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, I de üctubre de

Señores Ingenieros
Luis g. Blanco y
Manuel l{. garreiier C.
Gorentes del IHTüL y el IRHE
Es. Ss. Ds.

Estimados señores Gerentes Generaless

Doy respueeta a i. comunicación s/n que r¡{D dj-rigiéron
el 7 de aeptiembre postreso, recit¡j"da , en sste r .Despacho el
dÍa ;3 dei ¡nfgmor €fi la que rne plantearon c¡cranulta en iorno
a si es o no viable que los servidc¡rce de Lag .enli.dades públi-
cas a su digno.cargo, q!¡€ tanían tal condición al 31 de marzo
de 1.975 y que n lleguen e la edad de retiro por vejez o se
penaionen por invalidez. o incapacidad permanento absoluta,
sin cumplir.los reguisitos para acagerse a las S¡restaciones"del Fondo Compiementario de Prestacienes Sociales de Los Servi
dores Públicoa¡ s€ les pague 'una indemni¡aefón equivalent6
a una mensuaLidad de la preetacién complementaria a la que
hubiesen tenldo derecho," .por cada Eeis (6) mesas de aportes
aI fondo.

Para regl¡onder a esta pregunta" €s preciso tomar en consi
deración las normAs lcsalee aepeciale¡. sobre }a materia y;
además, lo establecido en lae cláusulas det:eontrgto de fidei-
eomieo celebrado con la CaJa cle $eguro Social por el IRlg
y el INTEL, medLante el cual sé instituyé el Plan de Jubilación
'para emproadoa $Es tgnla :1.a compaflia panameña de Fuersa y
Luz y el cual fue Boqteriormente asunido por eI IRHE con eI
First National Cfty Trust Company f.Eahanas ) LLnltedo .

A taL efect<¡, €1 artículo 153 de Ia Ley I de 1975, go6
regula las 'reLaciones l.&borales de los servl,dores públicos
en referencla con las citadas cntidades ettatales, dispone
que ellos ot,endrán deresho a obtencr, con carg:oia las empr@sas,
un plan espee{al, üe jubtladf-.in",.

Sin embargo,- con poaterióridad se emitió 1a tey L6 de
t975, qtüe creó eI Fondc¡ Cornpjlementario de Prestaciones $oclaleo
"obligatocl.s parE ,tsdoe los,'6ervidolres ¡lúblicos" y, ,'For eillo,
con arreglo a Bu articulo 19 c¡uedaron suJetos sl mlemo tados
Ios servidores de1 Estado.

igu?.
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Mediante el contrato suscrito entre la CaJa de $eguio

Social, eI IRHE y el INTEL el 4 de diciernbre de 1975, después
de haber cntrado :en vl,gencLa la Ley 16 de ese año, la ¡lri.mora
a6un¿é La: adlni.nictraclón del referido fldeioomlso y, ¡ror ellu,
la adni,nLttración dcl Plan Especiat de Jubi"Iación de Ise men-
cü,onados gervidores púbLicos *
contrato se pectó t

En la cláusula 3s de di-cha

'Tercer& ¡ lras partes dffif"anefl y corrvlonen c¡trc
ffi

@' @er+ci,+g¡pe Éel p,qpq*mtg. mtTe¡?
g?9ep ¿w HWLSoqqe gFl r,ryg r f,e,4 Iryfql, qte
tenian tal condici.trr al SL de maffiCI de L975 y

ñf- ffi etF 
-F 
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que rer.man Iss seWisitos del Reglmrenta del
Pl.an do Jr.¡lrilacicnres & que Fe refie-rre 3.n eláusula
primera de este ccntrato. Sin drttrargc, se entJ"on
& y se convlene q?re es a o¡nión de tcs FIDEId
MISAFIOS de l-as insti.tueiones FÍDHICCS{IT,EI{TES
,l#ogeffi$ a lcm }eeneficios $¡e otorga el PIAST
DE Ji-IBILACIffiffiS a que se reflere el presente
ecnrtrato o cflogerse a los benef,icj-os cF,re'otorga
e} Fbnclo Crffg)lernerrtarin pa.ra Senri,dores Públicoe
credo rrgiiante Is tq¡ Naffi de 31 & r$flrao de
1975 y regl^*rrentdcl tr-|or fa l"ey Na16 de 3L de
rriarsó Ce 1.975.

'Ie,rrbién qr¡eda entendido y üonv'en:do q¡txe en
eI saso ee qurg .-Ios FIDEICCIvII$.AILIOS s_e freygqj
gg g,tl S"se acueeda, podrán nenunciar el" nnismc ¡r en $u
lugE _incqrpgraqpe ai f'on9c :C{rry'lernentario paqp
Senridores Pub]j-ücs c ¡

-¡|.¡|r--tuffiqeg.m ,qpJ.,14,, ,I,e,y. .m,l.b. -49fi,r.+9.*,.¡l ,gg.ilnrus d.g _ 1,979, $in ernba:ryc $3e entiendé y se L- h-: - Éwn¡ie¡re qlue ronfog.r.xr s l¿rs í,eyeo Na15 y 16
p:recitadas, los IIIDEICS{ISARIOS n{r

dec:Lr no se
fcrrJos. Oreda iEualmente enterrdidc¡, C[u€ las
surn&s & recibi-r fiEn,suafurente pcs ios FIDHICCS4ISfT
RloS, cc{no üünsgquenüj.a de los beneficios de
Benuion pür vejes o inva]-ietsz no pqdf'án ersrcder
rrensucrlnenhe del f 00S det s&tario p:mrndio de
los úl$¡rps cinco afics de senrici'o clef trabaja-
tlor. o (EI subr4lmdo es rnio),

Bt esta eFti¡puLación se estableciearr¡ clararehte las.sigiui"entes lql
tas:

lc Se trata de un mecanismo o sistema temporal para loE
citados sen¡idores pQulqlos, dado que se ref,ierer, finicamente.'"
a un grupo de p€raonas deteminadas, gü€ disfrutaban de un
plan especial de Jirbilación antes de que fueee creado el Fondo
Complementarfo de Frestacionss Sociales de los Se¡r¡idores
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Públicos;

'2-g Lcs FidefeorrriÉeri.cs
St. aé' márzo de t9?S ) {E"fán
Eepecíal úe Jubilación o aI
n$s SocLa}es ¡

(.ernF-Ieedss' de]" I'RHE g 
'NTKL 

al
la opqíó$ de i&*cgerse & , sste prá"

Fondo' cor,ftp-tr.ennen ta,ri,o de pros,t aclo-

3e Las FÍ'deícomisarios, ño ' obstante dcogorse a dichoFl1n EspecS-al de Jubilación, podían poeterlonnánte ner¡uneLar
3 é1 y'acogerse a-l Fondo complémentari.b de praotacl,ones SocLa-les;y,,1

4s Los Fideicornisario.g no podrán gozar simuLtáneamen.lede los beneflcios del Plai: de iTrrbil-aciórt V del Fondo Complernen
Iqtlo, est o €s , que no podrán' recrbi:: prestacfbr¡es ue tre[fondos (J.ncluído el Fondo Comrin,ite l-á caJa de Segrrrrr social).

A mi iu-i.cio, si ,se toma en consíderacj.ón el nromento ilenque se celebró el referidc contrato de fideicomieo y fu¡s ante-cedentes del- rnismo, dl igmal qué ra,c}áuaul_a reproducida,sa puede J-legar a la conclusión de qu€ a] instituirse el plan
EspecLal de Jubilación sé hl-'zo para ¡esotrver una. necesl"dádtemporal, que éra la de aquerlas pers¡¡nag que estaban amparadas
Por dl-cho plan anteg de crearse eJ- Fondb 'Cornple¡nef¡tárl"ó deFrestaclones sc¡cíaLes de ros se¡r¡idere,s prlbtlcbs y .qua, porrasón de su edad y porque no tenian La pcasibitiaala iafbuirosdo elLos) cle eumpllr-con er- requi-sj-to de 1oe velntieinco-(25)
afias de se:n¡icios al Estado exigido por eL artícuro g de rár,"y 16 de t975, ilo tenlan ta posiuil¿<íaa de obten"" ir p""*t"-
ción adllei-onal que otorga ef ci,tado Fondo Cornple6eñt¡¡rüo.

De esta lnanera ,se l-ee ofreció ra arternatl-va de acogereebl Plan Espeeial. de Jubilación o aI.. Fondo Complernentario,esto os,'a uno u otro sistema. Elto qi:eda patente, a mi juieib,
cuando en la citada Clá.usu.]-a Tercera s¡e dispone que "podrán'ser beltef ietagieg del presente r:ontrato todos :J-os traoaiffiñE'
ffiEnliueteniant*i.condiciónal31'de.marao
de 1975H¡ por tanto, tro $e estiputró gus todos eil,os¡ formaríanpartg obli"gatoriarnente de ese plan, sino que se les daba laclrción de acsgerse a él

Lo anterior se reaf irma cuando en l.a nni sma c}áusula se
disBone- que_.nes a opeión de los FIDEICS{I$ARIOS,. o., jacogerse
e los beneficfos que otorga el Pr,aiv DE JUBrLAcrot{Es J .guese ref,lere el presénte contrato o acog€rss a. loE benoficiosque otorga el-' Fondo Conrplementario para Se:rvldores públi.cos " "Todo eLlo índica que ee daba ]-a elección a los fideicomisarios
de acogerse a uno u otro eistenra

Pero si hubiese iludas sobre lo anteniotr, eI párrafo, f,inal
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cláusula estipu-ló "que en eJ- easo de que J-os FIDEI
qe1 hayün aeogl.do aL fonüo qué por medÍ-o' de estE
asuerda, podrán.renuneiar al. ml,sfno v en su }uqarat rondo" c ies-TffiáT

Esto eonf,Xrma "lo que :Eei-Til ie
ce, trataba de darl.e ' unÉ alte¡natl-va a tros f fdeleomfsar{ospara.qu& se aeogiesen a.uno:u' otrb?fondo, dado que en easó
sontrar.io no tendrla, aeritfdo esta ültl"ma estípurac{ón, segünla cual, ra persona, una.'veu'que .se hublese aeogiido al- pian
Eapecial de Jubil"aslón creado mediante eL menc{onado coñtrato,
pud*ese renunciar aI misrtro e i.ncorporarsé al Fonds Comptenren-

Fcdc e rLcr indi*a
naiso p6ra constituir
tenla üsrno propós ito
a lon f íüeicomi-sari.Ens
Elora¿ba *

que ler flndlidf,d del" sontrnto
el- cltado Plan Snpecf al_ de

crear un sistema op#ional gue
decidi-r a cual de los s is temas

de f ideicr
'EfJubilación

perrni t ies e
g e J.nccl'-

Es en orden é lo anleri.cr $omo debe interpretarse, €ñ
mi opinión n 1¿1 cstipulación contenícla en l-a rnisma cl-áusulaque ha dado origen al eonfticto de opLni.ones entre la caja
do.Geguro $aciatr, €1 IRHE y erl I}¡TEL. Esta última estipulación,qono.ustedos bien sefialan, estr¡blece que 'lsg FIDEICOMISARIOS
no podrán gouar simul'¡:ánearnente de losrbenef,icios que eotablece
e} presente C(;iNTRATO DE FIDEICOMI$O y el Fondo Corn¡rlementarJ-o
para Servidor*:s Fúblicos, @s decir, ñe se pcclrá recj"bir presta
cionos de tres fondos". A mi juicic, esta estipulación haÍqu€ interpretarra correracJ.onadarnente con eL resto de laá
eati¡lulasiones del contrato, especialmente son J.as contenidas
en la ¡ni.sma cláusuLa, según las cuales los f idelcoml.sarf os
debÍan acogerrie a uno u otro sisterna, FoE 1o cual -habiéndose
acogido al Plan Espe*ial de Jubila*ión* dei:ían desvincularse
de los benef icios otorgados por el- F<¡ndc Ccnr;rleunentario de
F¡:estaciones SociaJ-es de lr¡u $ervidcres Públieos. Esta reali-
dad no serla compatible en el evento de que L¡n fidelccxrlserio
eligiese el. Fian Especi-al de Jubiiación y, a la vez, recibiera
La indernnización instituida por ei artÍculo 13 de la Ley 16
de L9'75, especialmente por lers siguientes razonér:s

le Pr:rgue ello impli-carÍa que dicha persona tend¡:ía urr
tratamíento jurldico, respecto de e1 Fondo Complernentaric¡
de Frestaciones srecial-es para J.os servidores públicos, iguat
a lc¡e restantes servidores del IRHE, der rNTgL y del restc
del Estado, situación dlue no parecer derivarse de las estipula-
clones del contrato de f,ideiconiss en roferencia, que instituy$
un sisterna opcional espeeial¡ y

2e Porque l¡abiéndose acogido J-a pe.rsüna a los benefícÍori
de.L Pl-an Especiar de Jubilación, con arreglo a }a cláusula .
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3A del contrato baJo aná.Iisls, debarla renuncfar previamente
a éste para podersé incorporar "al Eondo üomplementard-o par¿¡

Servidores Pfrblicos" -

En mj. opinión, toda esta sltuación de aparente incongruen
cia entre fas esiJ-pulaciones de'l-a e1áusula en referencia
y Lo que or,r""" 

-.r i* práctíca, obedeca a que aI momento de

celebrarse dfcho contrato no se prevló Qü€, eon arreglo aI
articulo 1A d; la l,,ey 16 de L9?5, todos los sanridoree ptlblicos
del IRHE y clel IN{'EL ya estaban ineorporados obligatoriarnente
aI Fondo Complementaríó de Preetasioneá SociaLes de loe Sen¡i-
dores Públicoa y gue, POf el-lo, Do tenlan opción el lal sentido"
ño exlstla, Ñ"",* L; |oeibilidad de que ellos eligiesen entre
uno y otro sistema, pero eB lo que resuLta de una e8tlpulación
csntenÍda en un eontr&to celebiado po:tr tres ant'idades de1 Ia
Aéministración {ue, conforme a lo que ha declarado refterada
rnente la honorable SaIa Tercera de Lá Corte Suprema de Justicia
v r'. doctrina, debe reputar:se ajustado a derecho en su forna
y en $u r:ontenido rnfenlras eL t-ribunal competonte no declara
Io contrarl-o.

Todo ellcl' rne ller¡a a la concluslén de qrre eI 
- 
critefiÓ

ado¡rtado'por i" Caja cle SeEurt:-social,--á1 d¡¡r:E?: i..l?:-:l*iffiil;;"|-;"; *',i*"üi"rJ" al pran'Especíal cle_ Jubilación,
1t Á^

I;"1;T#,1*r=Ji¿J 
-senatáda en eI artlcuto 13. de 11 ltv l6-,q:

Lg75, inter-preta apropiaclaménte las estipulaefones de-L referido
contrato. Me parece que tal interpre-tación recoge e.l espfritu
de Io estableátd;-án'' eI artlculo L6 de la neférida 1ey, en

el artisulo 72 de l.a tey" 1-5 de ]rg75 y en el'artlculo 13 de

Ia Ley 46 de Lg52, güe prohiben la percepci"ón de más de una

pensión, subvención, 
-auxfl1o o jubilaaión pagadas por la Caja

á" Seguro Social Y el Estado'

De ustedes, atentamente,

ülrrreCo $an j ur Cl .

F'RCCUR¡\NOE DH J-tA ADMTTqTÍ}TRACION "

/mder "


